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PRESIDENCIA DE LA REPUB.LICA DOMINICANA 
- - ---

"A~O OE LA EOUCACION 11 

Núm: 2634 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

28 MAY 

Crunpleme informarle, que la Resoluci6n 
que aprueba el Convenio Internacional del Azúcar suscri 
to por nuestro país en la Conferencia de las Naciones -
Unidas sobre Azúcar en la Ciudad de Ginebra, Suiza, el 
17 de abril de 1968, ha sido promulgada en fecha 26 de 
mayo del presente año, y registrada con el No.453. 

Muy atentamente, 

Secretario 

JAQT 
. • ma/Aemo 
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República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

,-):.::..;o .JoIItinuo c...L ::::uzmL., ... 
?2 de Llc...yo de 196S. 

OOioB 

Sefor 
Dr. n.ariano -· :..i·ibe Gil va 
lresidsnte del ~e~ac...o 
.Su ::Jespacho . 

Señor Presidente: 

i~iso a usted recibo de ~u oficio L0.19,, de fe­
cha 21 d.e m&yo en curso, junto t..l cual c...€. ::::p-1.ác de ht. -
ber si~o aprobada por el ~e~t~o, ~euiti6 usJ0d é.. u~t· 
Csm.G..ra de Diputados la ::esoll<.ció.a ..... .ti- obc...to :::..~ u .1 Con 
veni o Internacional del .b.ZÚcar ti:isc:::-i to .... Jo:. nut... t1 o -
país en l a Confeienc i a ds lao é.ciones 'Jnidas sobre .. 
zúcar en la Ciudü~ de Ginebrá , ~uiza , el 17 ~8 üb~~l­
de 1968 . 

3sta Re sol uci6n fu.e aprob dG. _por l& c.: f. " de .J.:!: 
putados en sesión de esté. uisma fcch& y remit~dé.. El 
Poder Ejecutivo pé:.ra loe fines constitucion~:.cE' de l:i 
gar . 

ccr 

-2t:::-icio G. ~di~ ~~Ia 
~residente . 
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JOAQUIN Skt:AGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

~ 

Núm. 25102 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presi­

dencia, de conformidad con las disposiciones del ar­

tículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blic~, para su ratificación, el Convenio Internacional 

del ~z.úcar suscrito por nuestro país en la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en la ciudad de 

Ginebra, Suiza, el 17 de abril de 1968. 

Este Convenio tiene como objetivos básicos au­

mentar el volúmen del comercio internacional del azú­

car, con miras a incrementar los ingresos por concep­

to de exportación de los países en desarrollo; mante­

ner un precio estable para el azúcar que sea suficien­

temente remunerador para los productores; ofrecer dis­

ponibilidades suficientes para atender las ~ecesidades 

de los países importadores a precios equitativos y ra-

... / 
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zonables; aumentar el consumo de azúcar, y, en especial, 

promover la adopción de medidas encaminadas a fomentar 

el consumo per cápita en' los países en que éste es bajo; 

lograr un mayor equilibrio entre la producción y el con­

sumo mundiales de azúcar; facilitar la coordinación de las 

políticas de comercialización del azúcar y la organiza­

ción del mercado; asegurar una participación adecuada a los 

mercados de los países desarrollados, y un acceso crecien­

te a los mismos, para el azúcar proveniente de los países 

en desarrollo; seguir de cerca la situación en lo que res­

pecta al empleo de cualquier tipo de sucedáneos del azúcar 

entre ellos los ciclamatos y otros edulcorantes artificia­

les, y fomentar la cooperación internacional en las cuestio 

nes azucareras. 

En ejercicio de la facultad que le confiere el ar­

tículo 61 del Convenio, el Gobierno que presido ha notifica 

do al Secretario General de las Naciones Unidas la aplica­

ción provisional dada al mismo, a reservas de depositar el 

instrumento de:· ratificación antes del 1ro. de julio de 

1969. 
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Espero que los señores legisladores, tomando en 

consideración los beneficios que deriváría el país de 

la ratificación que solicito, habrán de impartir al in 

dicado Convenio su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD. 

/ 

(_ 
J ,· :;r(/ j. SI 

..t::-

Joaquín Balaguer. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDEN.,.E DE LA REPUB~ICA DOMl"-IICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION'' 

Júm. Sdnto Domingo de Guzmán, D.N . 
. ... 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

I 

Me permito s0meter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativp de su presi­

dencia, de conformidad con las disposiciones del ar­

tículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, para su ratificación, el Convenio Internacional 

del Azúcar suscrito por nuestro país en la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en la ciudad de 

Ginebra, Suiza, el 17 de abril de 196B. 

Este Convenio tiene como objetivos básicos au­

mentar el volúmen del comercio internacional del azú­

car, con miras a incrementar los ingresos por concep­

to de exportación de los países en desarrollo; mante­

ner un precio estable para el azúcar que sea suficien­

temente remunerador para los productores; ofrecer dis­

ponibilidades suficientes para atender las necesidades 

de los países importadore a precios equitativos y ra-

... / 
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zonables; aumentar el consumo de azúcar, y, en especial, 

promover la adopción de medidas encaminadas a fomentar 

el consumo per cápita en los países en que éste es bajo; 

lograr un mayor equilibrio entre la producción y el con­

sumo mundiales de azúcar; facilitar la coordinación de las 

políticas de comercialización del azúcar y la organiza­

ción del mercado; asegurar una participación adecuada a los 

mercados de los países desarrollados, y un acceso crecien­

te a los mismos, para el azúcar proveniente de los países 

en desarrollo; seguir de cerca la situación en lo que res­

pecta al empleo de cualquier tipo de sucedáneos del azúcar 

entre ellos los ciclamatos y otros eduléorantes artificia­

les, y fomentar la cooperación internacional en las cuestio 

nes azucareras. 

En ejercicio de la facultad que le confiere el ar­

ticulo 61 del Convenio, el Gobierno que presido ha notifica 

do al Secretario General de las Naciones Unidas la aplica-

ción provisional dada al mismo, ~epervas de depositar el 

instrumento de ratifioaci6n antes del 1ro. de julio de 

1969. 
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Espero que los señores legisladores, tomando en 

consideración los beneficios que derivaría el país de 

la ratificación que solicito, ha~rán de impartir al in 

dicado Convenio su voto ~aprobato~io. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Sar.to Domingo de Guzmán, D.N. 

Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

RErUBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislati¼o de su presi­

dencia, de conformidad con las disposiciones del ar­

tículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, para su ratificación, el Convenio Internacional 

del Azúcar suscrito por nuestro país en la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Azúcar en la ciudad de 

Ginebra, Suiza, el 17 de abril de 1968. 

Este Convenio tiene como objetivos básicos au­

mentar el volúmen del comercio internacional del azú­

car, con miras a incrementar los ingresos por concep­

to de exportación de los países en desarrollo; mante­

ner un precio estable para el azúcar que sea suficien­

temente remunerador para los productores; ofrecer dis­

ponibilidades suficientes para atender las ~ecesidades 

de los países importadores a precios equitativos y ra-

... / 
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zonables; aumentar el consumo de azúcar, y, en especial, 

promover la adopción de medidas encaminadas a fomentar 
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el consumo per cápita en los países en que éste es bajo; 

lograr un mayor equilibrio en:tr,~ l~ producción y el con­

sumo mundiales de azúcar; facilitar la coordinación de las 

políticas de comerciaiizaci6n del azúcar y la organiza-
• - .... 

ción del mercado; asegurar una particip~ci6n adecuada a los 

mercados de los países desarrollados, y un acceso crecien­

te a los mismos, para el azúcar proveniente de los países 

en desarrollo; seguir de cerca la situación en lo que res­

pecta al empleo de cualquier tipo de sucedáneos del azúcar 

entre ellos los ciclamatos y otros edulcorantes artificia­

ies, y fomentar la cooperación internacional en las cuestio 

nes azucareras. 

En ejercicio de la facultad que le confiere el ar­

tículo 61 del Convenio, el Gobierno que presido ha notifica 

do al Secretario General de las Naciones Unidas la aplica­

ción provisional dada al mismo, a reservas de depositar el 
1 

instrumento de ratificación antes del . 1ro. de julio de 

1969. 
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Espero que los señores legisladores, tomando en 

consideración los beneficios que derivaría el país de 

la ratificación que solicito, habrán de impartir al in 

dicado Convenio su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

( 
~ /1..- ✓ ·/ ~ / ~ 

JoaquÍn Balaguer. ~ 
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